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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISION SECRETARIA N° 4

EDICTO - LEY 22.415 Art. 1013 Inc. I

Por ignorarse domicilio, se cita al imputado que más abajo se menciona, para que dentro de los 10 (diez) días

hábiles de notificadas, comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción que se indica del

CA, cuyos expedientes tramitan en la División Secretaría Nº4 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros

– AZOPARDO 350 PLANTA BAJA CABA, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio en los

términos del art. 1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo indicado en el art. 1004 del mismo texto. Se

les hace saber que el pago de la multa mínima, dentro del plazo arriba señalado, producirá la extinción de la acción

penal aduanera y la no registración del antecedente (art. 930, 931 y 932 del C.A.). Finalmente se hace saber que de

conformidad con lo dispuesto en la Res. Gral AFIP N°3271/12 y las disposiciones DE PRLA N°16/2012 y 15/2013

se ha modificado la moneda de la obligación tributaria conforme se indica a continuación, y que en el caso de los

tributos reclamados en dólares estadounidenses se utilizará para su conversión en pesos el tipo de cambio

vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil

anterior a la fecha de su efectivo pago. Se deja constancia que las presentaciones a efectuarse deberán realizarse

en ésta secretaría en el horario de 10 a 16 horas, de lunes a viernes.

SIGEA IMPUTADO DESTINAC INFR MULTA TRIBUTOS FIRMADO POR

12182-2827-2014

“MARCH,

REMY PIERRE

EMILIE”

(CUIT:

20-60375905-3)

EXPTE N.º

12182-2827-2014
970 $ 11.465,62 U$D 1.991,25

FIRMADO

TAMARA

STRANCAR –

FIRMA

RESPONSABLE

DV SEC 4Dpto.

Procedimientos

Legales

Aduaneros.

12150-226-2013

“JOSE

IGNACIO

COREAGA DE

CASTRO”

(CUIT:

20-95111117-2)

EXPTE N.º

12150-226-2013
970 $ 28.058,04 U$D 5.310

FIRMADO

TAMARA

STRANCAR –

FIRMA

RESPONSABLE

DV SEC 4Dpto.

Procedimientos

Legales

Aduaneros.

17990-390-2021

“LEIVA

HAYDEE

CLOTILDE”

(C.U.I.T.:

27-05251543-8)

21001PI01000010B
965 INC. A)

C.A.
COMISO -

FIRMADO

TAMARA

STRANCAR –

FIRMA

RESPONSABLE

DV SEC 4Dpto.

Procedimientos

Legales

Aduaneros.

17990-968-2018

“ABATE

FEDERICO

ANDRÉS”

(CUIT:

20-29636344-9)

18001PI01000057S965 INC A) C.A. COMISO -

FIRMADO

TAMARA

STRANCAR –

FIRMA

RESPONSABLE

DV SEC 4Dpto.

Procedimientos

Legales

Aduaneros.

12182-1012-2014

NESTOR

OSCAR

IBANOFF

(CUIT

20-28756289-7)

Vehículo,

marca:

AUDI-MODELO

TT4- AÑO: 2004

965, INC. A)

COMISO DE LA

MERCADERÍA

–

-

Abog. y Cdor.

Hernán Carlos

Witkovski Jefe

(Int.) Div.

Secretaria

N°4-Dpto.

Proced. Legales

Aduaneros

12182-176-2014

NESTOR

EDUARDO

GUARRIELLO

(CUIT

20-10672460-2)

Vehículo,

marca: KIATipo:

JE - modelo:

013

SPORTAGE-

año: 2007-

965, INC. A)

COMISO DE LA

MERCADERÍA

–

-

Abog. y Cdor.

Hernán Carlos

Witkovski Jefe

(Int.) Div.

Secretaria

N°4-Dpto.

Proced. Legales

Aduaneros
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Tamara Gisela Strancar, Firma Responsable, División Secretaría N° 4.

e. 31/01/2024 N° 3767/24 v. 31/01/2024
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